
 
 
 
EXPEDIENTE: 2024-0277-ING 
LICITACIÓN: SUMINISTRO DE 8 CONJUNTOS DE PEDESTAL MÁS CABEZA FLUÍDA PARA 
CÁMARAS DE TELEVISIÓN PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 

ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE BAJA TEMERARIA 

 

D.  en su calidad de Director General de la sociedad 

Radio Televisión Madrid, S.A.U. (RTVM), de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.3 de la 

Ley 8/2015, de 28 de diciembre de RTVM, cuyas competencias, a su vez, se detallan en el artículo 

25 de la precitada Ley 8/2015, asumiendo la función de actuar como órgano de contratación de 

la sociedad, 

 

EXPONE 

Según certificación expedida por el responsable de certificación de ofertas, a la presente 
licitación se han presentado proposición en plazo en plazo presentado DOS (2) empresas: 

 

CIF/NIF Empresa 

A82319195 VIDEO CINE IMPORT, S.A. 

A28054690 MONCADA Y LORENZO, S.A. 

 
Con fecha 2 de julio de 2024 la Mesa de Contratación procedió al examen de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del Sobre A 
(documentación administrativa y técnica) de las empresas que han remitido dicha 
documentación en plazo. 
 

Examinada la documentación aportada por la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A. la Mesa 

determinó que la misma era correcta, por lo que la Mesa acordó su admisión a la presente 

licitación 

Examinada la documentación aportada por la empresa MONCADA Y LORENZO, S.A., la Mesa 
determinó que presentaba deficiencias que debían ser objeto de subsanación y a tal fin se 
acordó practicar el requerimiento oportuno a fin de que la empresa presentara la 
documentación requerida correctamente. 

 
Dicho requerimiento se realizó el mismo día 2 de julio de 2024, viniendo la empresa a aportar, 
en tiempo y plazo, la documentación requerida procediendo la Mesa de Contratación a la 
admisión de la misma. 
 
Examinada la documentación aportada por la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A., la Mesa 
determinó que la empresa había presentado la documentación requerida correctamente por lo 
que la Mesa de Contratación acordó su admisión. 
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En fecha 4 de julio, en acto público, tuvo lugar el acto de apertura del Sobre C, dándose lectura 
a las proposiciones económicas y a los criterios evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas de las empresas admitidas a la presente licitación. 
 

  El precio ofertado por la empresa MONCADA Y LORENZO, S.A. es el siguiente: 
 

DENOMINACIÓN/OBJETO PRESUPUESTO 
PRECIO TOTAL 

OFERTADO 
PLAZO 

SUMINISTRO DE 8 CONJUNTOS DE 
PEDESTAL MÁS CABEZA FLUIDA 
PARA CÁMARAS DE TELEVISIÓN 

327.200,00 € 237.304,00 € 

DOS 
MESES BASE IMPONIBLE 327.200,00 € 237.304,00 € 

IMPORTE DEL IVA 68.712,00 € 49.833,84 € 

IMPORTE TOTAL CON IVA 395.912,00 € 287.137,84 € 

 
 El precio ofertado por la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A. es el siguiente: 

 
 

DENOMINACIÓN/OBJETO PRESUPUESTO 
PRECIO TOTAL 

OFERTADO 
PLAZO 

SUMINISTRO DE 8 CONJUNTOS DE 
PEDESTAL MÁS CABEZA FLUIDA 
PARA CÁMARAS DE TELEVISIÓN 

327.200,00 € 169.558,24 € 

DOS 
MESES BASE IMPONIBLE 327.200,00 € 169.558,24 € 

IMPORTE DEL IVA 68.712,00 € 35.607,23 € 

IMPORTE TOTAL CON IVA 395.912,00 € 205.165,47 € 

 
 

 Los criterios evaluables por fórmulas matemáticas ofertados por la empresa MONCADA 
Y LORENZO, S.A. son los siguientes: 

 
 

Número Criterio Oferta 

1 Peso del pedestal 46,5 Kg 

2 Altura mínima del pedestal 66 cm 

3 
Recorrido de la columna del pedestal en directo “One 
Shot Stroke” 

77 cm 

4 
Rango de desplazamiento de la placa de ajuste para 
balancear el centro de gravedad del sistema de cámara 

30 cm 

5 Carga mínima de la cabeza fluida 10 Kg 

6 Ampliación del periodo de garantía 

 
Nº de años de 

extensión: 
3 años adicionales 

(5 total) 
------------- 
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 Los criterios evaluables por fórmulas matemáticas ofertados por la empresa VIDEO CINE 
IMPORT, S.A. son los siguientes: 

 
 

Número Criterio Oferta 

1 Peso del pedestal 70 Kg 

2 Altura mínima del pedestal 72 cm 

3 
Recorrido de la columna del pedestal en directo “One 
Shot Stroke” 

74 cm 

4 
Rango de desplazamiento de la placa de ajuste para 
balancear el centro de gravedad del sistema de cámara 

20 cm 

5 Carga mínima de la cabeza fluida 20 Kg 

6 Ampliación del periodo de garantía 

 
Nº de años de 

extensión: 

3 
------------- 

 

 
Aplicándose por el Presidente y los Vocales técnicos las fórmulas previstas en el Pliego para la 
valoración de las ofertas económicas se constató la necesidad de requerir justificación a la 
empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A ya que podría ser considerada desproporcionada o anormal, 
de acuerdo con lo establecido en el Apartado 9 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la mencionada licitación: “De los criterios objetivos 
establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que 
la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, 
el único criterio del precio siendo los límites para apreciar dicha circunstancia los siguientes: 
aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto del precio medio de las ofertas de 
aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos”. 

Dado que la media resultante del precio ofertado por todos los licitadores para el suministro 
asciende a 203.431,12€ euros, del que deducido el 10 % fijado, resulta un límite de 183.118€ 
euros, por lo que las ofertas presentadas por debajo de este umbral se hallan en posible baja 
temeraria. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y con el contenido del mencionado apartado 9 de la 
Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación acordó 
conceder trámite de audiencia a la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A., requiriéndole para que 
justificara y desglosara razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios o de costes o 
cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido su oferta, mediante la presentación 
de aquella información o documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 
 
Practicado el requerimiento de justificación de la baja temeraria a la empresa VIDEO CINE 
IMPORT, S.A., en fecha 9 de julio de 2024, la misma presentó la documentación pertinente en 
tiempo y forma. 
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La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la valoración 
de la baja temeraria y a tal efecto, se emitió informe por el Director del Área Económica 
Financiera de Radio Televisión Madrid, con fecha 17 de julio de 2024, en los que se constata que, 
una vez analizados y contrastados los documentos presentados de justificación de la baja 
temeraria por la empresa indicada, se manifiesta que las alegaciones planteadas justifican el 
importe de su oferta, al ser viable y acredita la posibilidad de cumplir con la prestación del 
servicio objeto de licitación, en caso de resultar adjudicatario, proponiéndose elevar a la Mesa 
de Contratación la aceptación de la oferta presentada por la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A., 
 
En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 149.6 
de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda elevar al Órgano de Contratación la propuesta 
de aceptación de la oferta de la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A. 
 
 

ACUERDA 
 

Aceptar la oferta de la empresa VIDEO CINE IMPORT, S.A. de conformidad con la propuesta de 
la Mesa de Contratación. 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
 
 
 
 
D.  
Director General RTVM 
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